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tt$PtC€tfür D E U l i t i s D E DISTRITO M MADRID. 

E l señor director gencrel del ranio f eu 4 de 
febrero ultimo, se ha servido comunica riñe U 

real órdeu siguiente. 
Circular»—£1 Excmo. señor ministro de la 

gobernación de la península ha comunicado á 
esta dirección geueralf m\ Vcfea }.t¡ de dtuero, 
bre próximo pasado, ^ re^l órdeii stguterftet f 

Re¡W(Q*P, 6,)»e sirvÍQmandar,.JJUJ» rfvisáudo^ 
se toda» ta^ disposieiojus d i c t a s desde el auo de 

escoriales aDligtip^ moMtticáuoU>las en la parte 
que W i?wisíderase <:oiiveuie|it« según I 9 qw* 
hubiere aconsejado la pspefiencía» propusiese 
Ĵt! reát ^pW^aciQff proyecto de regla-

asi por esa 
# | ^ u H i , « e i i e r a l > e ^ ^ a ^ V, J ^ l ^ e t p ^ : 
10 pp^iamisaia en A Í̂ QÜÁOJ* ICI de^tiemt>r9 
aitinHI* * ba a#rtido f p r p í ^ r * l m«Sf»f .^r ja 
M u c ^ i o Q y b feaeé í iMe los m e ^ n ^ s tfa 
raros y escoriales, que se considerará como adi • 
é m k la iotirMcxioi* prptwtonal vw%* M \* 

i , Arjiculp 1 fM W fKorialef 
t t ü i aniÚMi0a i aJbAndou4dos ta acudirá i 

t 

t 

la respectiva inspección de distrito en la forma 
establecida para el denuncio de las miuat, es* 
presan lo muy circunstanciadamente y con toda 
claridad y esactitud el sitio y linderos del esco» 

^nal p terreros que intente beneficiar, hacien
do mención deJ anterior poseedor, si fuere co
nocido, y acompañando muestras en cantidad a 
lo menos de tina arroba. 

Art a.° El dia y hora dé la presentación 
del denuncio se anotará en presencia del inte* 
tesado al margen del mismo escrito, con el nú« 
mero provisional que le corresponda, y en seguí* 
da se sentaia en el Diario de la inspección coa 
el nombre que se haya dad > al escorni ó terr#w 
ro, y con esplicacion amplia y exacta del par age 
en que esté situado, aun sus linderos en los cua
tro rumboscardinales; anotando también el pue« 
blo en cuyo término se halle y el ayuntamiento 
á que este corresponde, asi como el nombre, ve-
ciudad, profesión y capital industrial de los i n 
teresados. 

. Art. 3^ La inspección espedirá al represen
tante de los interesados una nota expresiva del 
dia y hora de la presentación verificada, con la 
especiíicaeipn a«Mer¡or del su ¿o donde se baila 
el escorial ó terrero; nombrando eu se mida al 
ingeniero ó perito, que ha de. practicar tu SO 
dia el reconocimiento provisional que corres
ponde, y dando conocimiento de ello* al mismo 
representante que los interesados tengan eu la 
cabecera 4# U iiiS|>«c4ÍwvPar* ej^Mtar <?ste 



conocimiento el denunciador deberá previa* 
raenie depósílÉt eti la TnspéccToíi "del "distrito 
dentro del tercer día, el importe aproximado de 
os gastes que esta diligencia deba ocasionar coa 
arreglo á las disposiciones vigentes para el re
gistro y denuncio de las minas. < 

Art» 4*° El ingeniero ó perito nombrado, al 
desempeñar estos reconocimientos previos con 
ciucion de colindantes si los hubiere seguirá 
estricta y rigorosamente el orden numérico de 
las solicitudes decretadas, y con arregló á lo 
mismo las devolverá el inspector acompañando 
un plano esacto por duplicado de la esteusion 
y figura del escorial ó terrero arlgunas muestras 
de las escorias rerojidas en.diferentes puntas del 
escorial \ un uudoimecircuustant'iadode cuati'» 
to haya observado. Al mismo tiempo señalará 
sobre el terreno tres o mas puntos, doude los 
interesados harán abrir, en el término de treinta 
dias igual número de pozos ó zanjas desuncien
te profundidad para descubrir claratvieme el 
terreno natural sobre el que se hallan las esco
rias ó escombros, informando oportunamente 
á la inspección de haberlo realizado. 

Art. 5 ° Los planos de que habla el articulo 
¿\.° tendrán /a escata ele una pulgada española 
por cada cincuenta varas, en ellos se figurará la 
circunferencia natural del manchón con una 
serie no interrumpida de puntos y los limites 
de la concesión piovectada se marcarán con l i 
neas rectas, siempre por fuera de 'lichacircuns* 
ierencía natural; y por últ imo pdetnas de todos 
tos pormenores necesarios para el cálenlo esac-
to y seguro de la esteusion del manchón de es
corias ó tierras, se estampará en el plana el 
nombre de aquel, el número provisional de la 
esposicion eu que se solicita, la fecha de la ór* 
den para el reconocimiento, una esplicacion 
circunstanciada de la localidad y sus linderos é 
inmediaciones, \ la indicación de las r?eso rftas 
puntos señalados para averiguar por medio de 
labores el espesor del escorial ó testero. Taoi-
bien llevarán estos planos la declaración espresa 
del representante de los interesados respecto de 
su conformidad con la esteusion figurada del 
escorial ó terrero. 

Art. 6.° £1 inspector no admitirá estos pía* 
nos informes y muestras sino por el rigoroso 
orden crono lóg ico de las respectivas solicitudes 
referentes á uu mismo grupo, término ócomar* 
ca de su distrito, á cuyo efecto cuidará eu lo po« 
sible de encargar los reconocimientos de cada 
comarca á uo solo ingeniero ó peni o, sin per-
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juicio desque otros se pcjipen al propio j ie inpo 
de practicar reconocimientos eu otras comarcas 
distintas. 

I&vki Art. 7 . # Si con vista del plano, informe y 
muestras del ingeniero ó perito, el inspector 

'{rállase admisible el denuncio del escorial ó ter* 
reroVdecretará la admisión disponiendo que se 
tome razón eu el libro de denuncios cotí el n ú -
mero que en éste corresponda, y con Referencia 
también al número provisional que tenia eu el 
diarjfo haciéndose asi mismo-la correspondiente 
anotación en este y en el resguardo del ¡otere* 
sado. El denuncio se notificará eu forma al ante
rior poseedor si fuese conocido* V tubiese re* 
presentante en la inspección, y al misino tienpo 
se publicará por edictos que se fijarán durante 
nueve días en la cabecera de la inspección y en la 
municipal á cuyo término corresponda el sitio 
haciéndolo insertar ademas en el Boletín oficial 
de la respectiva provincia, para que todo opo
sitor haga s u reclamación pr^r i sa íneute^^^é l 
t érmino de treinta dias cornados desde la pu* 
blicacion en el Boletín. - > 

Art. 8,° Eu el término preciso de ocho dias 
desde la admisión del denuncio remitirá el ins« 
pector á la dirección general del ramo uno de 
los planos del ingeniero ó perito con copia de 
su informe, espumen do ademas todo lo que. 
conste referente al propio objeto para el debido 
conocimiento y resolución de la misma direc-
cion. 

Art. f j 0 Transcurridos sin oposición atendió 
ble los treinta «lías espresados eu el art. y. 6 5 

'resueltas las reclinaciones que hubiere, abier-
tas las labores señaladas por el ingeniero, oble-
iiiendo al asentimiento de la dirección general 
y depositado el importe aproximado de los gas
tos que o c a s i ó n e n o s diligencias de demarcación 
y posesión con arreglo á lo mandado respecto 
de las mutas, el inspector proveerá auto de a(L 
judicacion, para que con citación del interesado 
y de las coluitlentes. Sí los bu hierre, se practique 
el reconurimi* ato de las labores, y resultando 
estas suficientes, se procederá a la < 
definitiva y completa del escorial ó 
sea en conformidad del primitivo plano, O ya 
ampliando este para incluir los restos ó sobran% 
tes de escorias ó tierras que se hubiesen descu* 
• , . . . . . . . . . ' .v v" k ' ' • - > 

merlo lespues del primer reconocí miento, siem% 
pre q u é estos no aumenten e n m á s e l e una ruara 
ta parte ta estetismo primitiva, y ene;concepto 
de que eu ningún caso el total de la concesión 
hade csceder consideraLlcraente de ocbeuta md 

demarcacioti 
terrero, y% 



(I) 
•arascuádralas Practicada la demarcion en los 
téf minos espresados se procederá seguidamcul e 
a dar la posesión en nombre dé S. M. 

Art. 10. £11 el preciso término de ocho dias, 
contados desde el de la posesión» remitirá el 
inspector el espediente original con el plano» 
esplicacion y muestras á la dirección general 
tufoimando acerca de l.i cantidad v calida i de la 
mateiia útil v del establecimiento ea que se ha 
de realizar el beneficio. 

4 

. Art. í f . Sreu el segundo reconocimiento no 
resultaren completas las labores señaladas al 
tiempo del primero, j se protestase esta nulidad 
se declarará caducadoel espediente ele concesión 
pero uo habiendo protesta, el inspector podrá 
acceder á que se amplíen inmediatamente hasta 
el punto de demostrar el espesor délas escorias 
Ó tierras meta'ítei as, cuyo beneficio se provecta. 
. Art . i a . Si al tiempo del segundo reconoci
miento resultase por sobrantes un aumento al 
terreno demarcado en el plano primitivo, que 
escediese de la cuarta parte de la es tención seña* 
lada en este, ó cuando el nuevo plano compren
diese mucho riñas de ocho mil varas cuadrarlas, 
se suspenderá la posesión,remitiendo en seguida 
nicho nuevo plano con amplio iufotme á la di
rección general, y aguardando su resolución au* 

t tes de ultimar «d espediente. 
Art. i3 . Tanto en los planos provisionales 

cuanto en las demarcaciones definitivas de esco* 
rialus y terreros, se cuidará de que el espacio 
se componga de centenas completas de varas 
Cuadradas, aumentando al efecto la parte oece« 
sano sin eacinir nunca sobrante alguno visiole 
ó descubierto del manchón por mas irregular 
tjue Sea su figura. 

Art. 14- Ku las concesiones de sobrantes de 
escoriales ó terreros detnatcados antes de la pu
blicación de este reglamento y que se*u solici
tadas cotí posterioridad, se preferirá k los po
seedor esde io principal siempre que cou el au
mento no csceda considerablemente de ochenta 
mi* varas cuadradas de la concesión total Sien 
las concesiones que de hoy en adelante se ha 
gau quedasen por incluir restos ó ¿obrante*, se 
concederán estos á quien los descubra y, pida, 
sin dar preferencia alguna al concesionario de 
la parte pru.cipal. 

Art. iS . A l tiempo de aprobar la dirección 
general del ramo la concesión de un eacytial ó 
terrero, 6jaiá el pazo de menos de un año f 

dentro del cual deberán principiar los interesa
do* et beneficio del mismo ya aea eu establecí» 

Muiento nuevo que sé*háyíf creado al efecto, ó 
ya en otro preexistente sin permitir que se 

. jesporten estas materias en bruto fuera del 

reino. 
Art. 16. Desde el dia.de la presentación de 

una solicitud de denuncio de escorial ó terrero 
ha$fá rel en que el denunciador reciba definí ti-
v a m e n t e su posesión, estará el mismo obligado 
á sostener á la vista del terreno un guarda de 
su menta para evitar todo est ra vio Ó usurpación 
del género durante dh ho tiempo. 

Art. 17. Si el interesado ele un escorial ó 
terrero dejase pasar el plazo señalado por la di* 
recrión general para principiar la fundición sin 
haberlo asi veiificado, caducará la concesión y 
declarará dennnciahte el escorial ó terrero. 

Art. 18. Asimismo si se suspendiese el bené* 
ficio de un escorial ó terreo durante tres meses 
Consecutivos ó cuatro interrumpido* al auo, ca« 
dncará el derecho del Concesionario, y aquel 
podrá denunciarse por otros, á menos que por 
circunstancias e*tfaordiuaiias, el inspector cou 
autorización especial de la dirección general, 

, haya dado licencia para una suspensión mas 
larga, que nu nca podrá esceder de un año. 
; Art. 19. Igualmente caducará el derecho del 

concesionario si después de vencidos dos plazos 
para el pago de la contribución de pertenencia, 
tardase mas de dos meses en realizarle." 

Lo que traslado á V. para su debida obser* 
vancia y publicación en los Boletines oficiales 
'de las provincias que comprende ese distrito de 
su cargo. Dios guarde á V. muchos años.—tVIa-

I dnd 4 dé febrero de 1847—Rafael Cavajiillasr* 
Y en cumplimiento de lo que en la prece

dente circular se previene por la espesada dif
racción general he dispuesto s;i publicación en 
los Boletines oficialas de las provincias que 

^ .compiende este distrito minero. Madrid 19 de 
mayo de 1847.—Cutoli. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D t L A . D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del i por i 00 de la serie B, para su renovación, el 
dia* 22 del á«ktual| los cuales ascendieron a la suma de 
rs. vn 735,ooo pueden acudir.á rcogrr los que se 
han espedido en su rquivalencia, desdo este dia y en 
|u$ lunes de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios .ante-

• 
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Igualmente se entregarán en este dia y en lot 
miércoles de las semanas siguientes los títulos de la 
serie C, equivalentes á los presentadas en el dia 2 J 
por rs* vn. 2.i 48,000. 

Madrid 3o de junio de 18^7. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

halla vacante la plaza de médico titular de la 
Villa de Vílloslada en Cameros, cuya dotación hade 
ser la de 6000 rs. anualmente, pagados por el ayun
tamiento en mensualidades. Los profesores que aspi
ren á la provisión deberán llevar seis anos de prácti
ca en algún partido, regimiento ú hospitales milita
res y sus memoriales, en que harán relación de sus 
méritos en el papel correspondiente podían dirigirlos 
francos de porte al presidente del ayuntamiento en el 
preciso termino de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia; 
pues pasado se procederá á su provisión conforme á 
lo acordado en actas de 25 de abril y 17 de mayo úl
timos, mediante haber obtenido para ella el corres
pondiente permiso del Sr. gefe político de esta provin
cia. 

Se arrienda el parador del puente de Viveros á 
fres leguas de esta capital en la carretera general de 
Aragón y Cataluña; consta de todas las oficinas y de
pendencias que requiere un establecimiento de su 
clase. En la calle de San. Marcos, número 28, cuarto 
bajo, darán razón de la persona con quien se ha de 
tratar. 

Indice de los decretos, reales órdenes* circulares 
etc. insertas en este periódico en el mes fie 
Junio último. 

. * i> ti"'' , m j * • • • 

MINISTERIO D E L Á GOBERNACION. 

• • I 

Medí decreto sobre obras públicas. 2790 

D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OÍR AS PUBLICAS. 

1*1 sobre propiedad literaria. . . . . 2901 f 2602 

D E GRACIA T JUSTICIA. 

Mcul decreto estableciendo reglas generales y par* 
maoeotes para sustanciar y dirimir las com
petencias de jurisdicción y atribuciones entre 
tes autoridades judiciales y administrativas. .148ft 

tos latino roiiTico. 

Orden mandando ae suscriban á la colección de loa 
códigos nacionales todos los pueblos de 200 ó 
mas * «circos. 

Lista dé los pueblos que tienen que pagar la sus* 
cricion al Boletin de instrucción pública. . . 

Aviso para la detención del autor del robo de 
una yegua. ; . . . . . . . . . . . . . . % 

Otro para la captura de Miguel Gal dea no. . . . 
Orden relevando é los ayuntamientos de la obli

gación de espedir los certifica:'os de rondada 
anterior al delito de los confinados. V : » , • 

Circular sobre la provisión de magisterios de 
primeras letras. . • 

Erratas cometidas en el Boletín en que se inser
tó el sorteo de déciu as 

Prevención- s para la puntual ol ser va Ocia de la 
real orden de 8 de marzo del año último so
bre los esclaustrados qu entrasen ¿ servir be
neficios eclesiásticos, vicarías etc. 

Recomendación de Is obra titulada Instrucción 
judicial de alcalde*. . , , . % . « % ; >. . . 

Orden sobre el tiempo en que ha de hacerse por 
los interesados la rectificación de alistamien-

2779 

Id. 

2780 

2787 

Id. 

2790 

to. 
Recomendación de la obra titulada L'Jé'odo de 

construcción de caminos weemate* y rwáífie. • 
Circular reclamando I • remisión de tov » stados 

de nacidos ca*a os y muertas y un resumen 
desde el año 184-1 al 46, eti modelo y lista 
de los pueblos que no los han remitido en tos 
citados años 

Otra previniendo á los alcaldes que con toda ur
gencia den parte del nombramiento de los dos 
concejales y dos mayores contribuyentes que, 
asociados á su autoridaJ, han de rectificar las 
listas electorales. . . . . . . . . . . 
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asea 

1. • • 
DIPUTACION PROVINCIAL. 

Estado del número de almas que comprende cada 
uno de los pueblos de la provincia*. * • . 

Sorteo de las décimas para reempl zo dét ejér
cito correspondiente al año de 18i6. . . . . 

Repartimiento de \$ 60,000 rs, que, deben pa-* 
gar los pueblos de la provincia para, la estin-
cion de la langosta en el presente año. y*i • 

2785 

27W 

.». CONSEJO raoVINCJAL. 

Dias pira la entrega de quistos del reemplazo 
de 1840. . . . . . . . . . : 

M E R C A D O . 

Madrid 19 de Juni: 

Trigo de 68 a ?$ ra. fanega. 
Cebada déM* 4 *8 id. 
Algarrobas de 3i á 33 id. 
Aceite de 57 a 60 id* 
Idem filtrado a 66. 
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MADRID:Hhtnnt* de D. Maitvi i . h t* . 


